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'IA DE LOGliONO
PMTï! OFICIAL

. OOBÏSSæîO
DE LA PROVIN. IA DE LOGROÑO 

CIRCULAR.

Siendo muchos los A -untamientos de 
esta provincia qu.' proponiéndose' cubrir 
los cu. os que les han corr spondido en (d 
repartiipiento para la eoail’ibiicion deío/i- 
sumos con 'd producto del arrendamiento 
eo)i la.esclii'Wa de a tñ-ulos gravados se
gún la tarifa unida al Real decreto de 
i 3 do Diciembre anterior, se limitan á 
dirigir simples prepuestas estemlíéndosA?. á 
lo mas á remitir actas masó menos f.-.rí
males, y en las que no ^se espresa termi
nantemente que se han llenado antes to
dos los requisitos-que marçan tos a ticu- 
los 10 y 13 del citado Rea! decreto; ad
vierto á los Ayuntamientos que se enciien 
tren en aquelcaso, que para proponer el 
medio ds la venta con la esclusiva han 
de hacer constar en -el acía que remitan 
con la solicitud à la Exma. Diputacmn 
Provincial que están convenidos en adop
tar este medio adema-i déla Corporación 
municipal, un número duplo de vecinos; 
y en cuyo número han de estar represen
tados no solo los cosecheros, fabricantes y 
tratantes en los artículos que hayan de 
estancarse, sino la clase industrial, todo 
según se pr eviene en el art. 13 del mismo 
Real decreto, debiendo tener muv presen
te los Ayuntamienios que asimismo deben 
acreditar al tiempo de dirigir sus propues
tas ó solicitudes' que han sido ineficaces 
sus tentativas para concertarse con los co
secheras; y que el arriendo cun la venia 
libre, no produciría lo nece.sario para cu
brir .-^u encabezamiento, supuesto que es
tos (los medios deben ensayar.-ie antes de 
apelar al de la venta con la esclu.siva.

Si después de e.'tas aclaraciones, toda
vía se reprodugesen. 1 s fallas que con la 
presente circular me pvopongo corregir, 
vías que tanto perjudican al orden y con 
cierto en la exacción de los impuestos, me 
veré en la precision de adoptar medidas 
de otra naturaleza. Logroño 29 de Enero 
de .==Francisoo Paez de la Cadena,

Debiendo reunirse en este Gobierno de 
provincia las noticias necesarias para for
mar la estadística de Minas que con toda 
premura reclama la Dilección general del 
ramo; encargo á los Sres. Alcaldes que 
con entera sujeción á los modelos que se 
insertaron en él Boletín número 74, res
pectivo aH3 de Junio de 1834, atendien
do à cada una de sus casillas, formen y 
remitan á esta superioridad los estados de 
las minas que radiquen en sus respectivos 
términos municipales, cuidando de llenar 1 
este séMcto precisamente para el dia 8 | 

j de Febrero próximo. Logroño 28 deEne- 
1'0 de 1837.== Ara(icisco P lez de la Ca
dena .

Siendo los sociArros á lo.s emigrados es- 
Irangeros una muestra de la generosidad 
del pais en donde, buscan refugio y hos
pital, !'O deben en concepto a’guno los 
Alcaldes de. esta provincia dejar desufni- 
nistrarselos; pero cuando en los pasapor
tes con que aquellos viajan no aparezca 
lara y lerminanlem.-nte marcada por lai 

autoridades superiores la cantidad que^ 
hayan de percibir, esta l O pasará de cua
tro rs. diarios por individuo; debiendo 
los referidos Alcaldes cuidar de que di
chos emigrados continúen sin detención 
la ruta que se les hubiere señalado, para 
evitar álos fondos municipales el grava
men, que. con la perman encía de aquellos 
seria consiguiente Imgigiúp 30 de Enero 
de 1837.—Francisco Paez de la Cadena

El dia 23 de e4e mes recogió la Guar
dia civil del puesto de Alfaro un caballo 
que se encontraba estraviado en el Soto 
le aquella ciudad, y n > habiendo acudi

do persona alguna á reclamarlo se puso 
disposición de la autori lad local. Con e 
objeto de que pueda llegar á conocimien
to del verdadero dueño se anuncia en es 
te periodico oficial, anotándose á conti
nuación his señas de la caballería men
cionada, Logroño 28 |de Enero de 1837. 
—Francisco ' aei de la Cadena.

drenas dd caballo.
Pelo castaño; capon, frente ?blanca, al

zada seis cuartas y media, calzado de los 
cuatro remos.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA 
PROVINCIA DE LOGhONO.

El Sr. Gobernador de esta provincia 
con fecha 24. de Diciembre úllimo ha di
rigid» á esta Junla la siguiente comuni
cación.

El Excrao, Sr. Minisiro de Fomento lue 
ha comunicado con fecha 6 del corriente 
mes la Real orden que sigue.

«Al remitir á V S. de orden de S. M. 
ft.). D. G.) los adjuntos ejemplares, que 
contienen, traducido al castellano, el de
creto espedido por el Gobierno Frances, 
para llevar á cabo el concur-o agrícola 
universal de animales reproductores, ins
trumentos y productos agrícolas que ha 
de celebrarse en París desde 1.* al 10 de 
junio del año proximo venidero, debo ad
vertir á V. S., que, siendo los deseos de 
la Reina Nuestra Señora , favorables á la 
concurrencia de dicha esposicion, como 
medio eficaz de e.stimular los importantes 
ramos que comprende la agricultura, de
berá V S. para obtener mas Tácilmente 
dicho objeto observar las prescripciones 

siguientes: hacer que tenga la mayor pu
blicidad en esa provincia el citado decre

to del Gobierno Frances; promover por 
cuantos medios estén al alcance de su au
toridad y con la cooperación de los Con
sejos y Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos y sociedades económicas la 
asistencia de espositores nacionales á di
cho concurso con los ganados y objetos 
admisibles según el programa; procurar 
que constituvéndese á la mayor breve
dad en comisión permanente la Junta 
provincial de agricultura ó en su defecto 
la comisión que V S. nombre, reuna los 
dalo.s necesarios para conocer en 15 de 
Febrero próximo el número de ganados, 
instrumentos y productos que esa provin
cia se propone presentar; presupuesto 
aproximado de los gastos de conducción 
hada la frontera; si las corporaciones ó 
particulares le prestan á sufragar el lodo 
ó parte de los gastos, á fin de que con 
tales datos reunidos, pueda calcularse 
aproximadamente la protección necesaria 
que el Gobierno se propone dispensar á 
unos actos en que está interesado el deco
ro do un pais como el nuestro, esencial
mente agricultor; y finalmente dictar, 
dentro de la órbita <le su autoridad loda.s 
aipiedas medidas que en su buen juicio y 
acreditado celo puedan contribuir eficaz
mente ai mejor éxito del importante ob
jeto apetecido. De Real orden lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y electos 
consiguientes.

Lo que traslado à V S. para su cono
cimiento, con remisión de un ejemplar de 
los citados en la preinserta Real órden, y 
á fin de que cumpliendo con las disposi
ciones d(^ la superioridad, con el celo que 
distingue à esa Corporación se sirva ad
quirir todos los datos y noticias necesarias 
para limar este servicio, en el que sein- 
teresa el honor Nacional.

Estrado del Decreto imperial á que 
refiere la preinserta Peal órden. "

CONCWKSO AGRICOLA UNIVERSAL DE ANIMA
LE.? REPRODUCTORES, INSTRUMENTOS Y PRO - 
DUCTOS AGRICOLAS, QUE DEBE CELEBRARSE 
EN PARIS DESDE EL l.“ AL 10 DE JUNIO 

DE 1857.

DECRETO.
El 5Íínistro de Agricultura, Comercio 

y Obras públicas:
Vistos los anteriores decretos sobre la 

institución de los concursos y los infor
mes de que estos han sido objeto:

Oidos los Inspectores generales de A - 
gricultura y el de las Escuelas de veteri
naria y cabañas imperiales:

Vistos los últimos datos que se han 
recibido así de Francia como del extran -

A propuesta del Director general de 
Agricultura.

Occrcta*
Artículo 1.* Desde eH.® al 10 de Ju

nio de 1837 habrá en Paris en el Palacio

de’la Industria (Campos Elíseos) un con
curso universal de animales reproducto
res, machos y hembras, pertenecientes á 
las especies vacuna, lanar y de cerda, 
animales domésticos de varias clases y 
aves de’corral, y de inslruinenlo.s y proc- 
(luctos agrícolas.

PRIMERA DIVISION.
^Animales reproductores.

Art. 2.“ Los premios entre las diver
sas clases, divisiones y categorías de los 
ganados dignos de obtenerlos, se distri
buirán en la forma siguiente:

Siguen as clasifcaciones de los Ani
males comprendidos en el art. primero 
que queda preinserto.

Art. 5.° Para ser admitido á concur
so en la exposición de 1837, deberán los 
animales reproductores, machos y hem
bras, de las especies vacuna y lanar haber 
nacido antes del 1.® de Mayo de 1836, y 
los de lade cerda antes del 1.” de Diciem
bre del mismo año.

Los toros deberán llevar el anillo ó ca
bezon y las trabas con que es costumbre 
sujetarlos; á los cerdos se les pondrá el 
arele con que se les empide hozar.
Es de rigor que en la época del concurro 
lleven losjanimalesde la segunda division de 
cada especie 1res meses á lo menos de ser 
propiedad de los exponentes. De esta for
malidad están dispensados los de la pri
mera division.

Art. 4 “ Quedan excluidos lodos los 
animales que, á juicio del jurado, hayan 
llegadO;á un estado exagerado de gordu
ra, y aquellos que, comprado.i en el ex
tranjero por sociedades, comisiones agrí
colas ó juntas departamentales, hayan si
do luego vueltos á sacar por dicha.s corpo
raciones á venta pública ó particular.

Art. 5." Los primeros premios confe
ridos por reses vacunas, lanares ó de cer
da, irán acompañados de una medalla de 
ot o; los segundos de una de plata; los de
más de una de bronce.

De cada primer premio obtenido por 
reses de la cuarta y de la quinta clase 
será comprobante una medalla de plata; 
de los demás lo será una de bronce.

Cuando el animal premiado no haya na
cido en poder del que lo expone, la perso
na en cuyo poder nació aquel recibirá, 
probando el hecho, una medalla igual á 
la concedida al exponente.

Art. 6.“ Podran concederse mencio
nes honoríficas, y por este concepto ad
judicarse medallas de bronce cuando haya 
varios animales pertenecientes al mismo 
dueño que merezcan ser premiados, ó 
cuando el jurado, despues de agotadas las 
recompensas previstas por el decreto, crea 
útil liamar la atención de los criadores 
sobre alguna res.

Art, 7.“ El jurado podrá conferir me
dallas grandes de oro á todo exponente
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..que esté eri una de las 1res condiciones 
, siguientes:

1 “ Cuando en su poder hayan nacido 
varios animales que hayan alcanzado pre
mio.

2 .* Cuando, además de un premio, 
haya obtenido en una misma categoría 
varias de las menciones honorificas indi
cadas en el artículo anterior.

3 .“ Cuando haya presentado una res 
excepcionalmente notable á juicio del ju
rado.

Art. ® Las reses premiadas én un 
concurso general ó universal francés, no 
podrán presentarse á otros como no sea 
para disputar un premio.de un grado su
perior al que anteriormente oblubieron.

Designadas p?ira un premio de igual 
grado que el que antes se les confirió, ten
drán solo derecho á nueva mención, pero 
sin medalla. Designadas para un premio 
de grado inferior, no hay para qué men
cionarlas.

A los animales premiados, para’que 
puedan ser reconocidos se les pondrá una 
marca.

Art. 9 ® Toda persona á quien se 
pruebe que ha expuesto como de su pro
piedad una res que no lo sea, ó cuyas 
marcas resulten destruidas ó alteradas vo
luntariamente, ó que haya declarado en 
falso acerca de]lacedad ó de la casta de 
dicha res, podrá ser ex:cluido de los con
cu sos por un espacio de tiempo masó 
menos largo.

Art. 10. Ningún propietario podrá re 
cihir masque un premio en cada catego
ria ó subcategoria y por cada sexo

Podrá empero presentar cuantos anima
les quiera en cada categoría, y en este 

■ ca-ío obtener las menciones honoríficas 
previstas en el artículo 6.’ y hasta una 
medalla grande’de oro ( art. 7.*)

• Art. 11. A disposición del jurado se 
pondrá unajcantidad de 6,000 francos pa
ra que él la distribuya, juntamente con 
medallas de plata, á los mozos y depen
dientes que mas se hayan distinguido por 
su inteligencia en el cuidado de los anima
les premiados. . .

El jurado, siendo igual el mérito, toma
rá en consideración el mayor tienqm de 
servicio.

Ningún premio podrá pasar de 100 frs, 
ni ser menor de 50.

SEGUNDA DIVISION.
Instrumentos, maquinas, útiles y apara
tos agrícolas, esclranjeros y franceses.

Art. 12. Son admitidos en la exposi
ción los iristrumentos , ¿máquinas, útiles 
y aparatos asi extranjeros como franceses, 
que sirven, ya sea para preparar, cultivar 
y sembrar el suelo, ya para la recolec
ción, el acarreo y la preparación de sus 
productos, ya para varios usos agrícolas.

Los premios se distribuirán como sigue, 
entre las varias categorías de instrumen
tos á que tenga el jurado por conveniente 
conferirlos.

Siguen las clasificaciones de los instru
mentos, máquinas,[útiles y aparatos com
prendidos en el art. que quedapreinÁ 
serio.

Art. 15. A disposición del Jurado se 
pondrá además una cantidad de 7,000 
francos para recomnensar las invenciones 
no previstas en el presente programa, v 
de que se reconociese la utilidad para la 
agricultura.

Art. 14. A los premios conferidos 
acompañarán medallas de oro, de plata y 
de bronce.

Art. 15. Sin perjuicio de los premios 
en dinero y de las medallas arriba indi
cadas, podrá el Jurado conceder mencio
nes honoríficas á aquellos instrumentos 
que de ellas conceptúe dignos.

Art. 16. Asimismo podrá el Jurado 
' conferir medallas grandes de oro á los in

ventores de máquinas muy notables, ó á 
los expositores de grandes' colecciones de 
instrumentos.

Art. 17. Entre los oficiales y opera
rios que hayan contribuido al perfecciona
miento y la buena con>truccion de los a- 
paralos é instrumentos premiados, se dis

tribuirán 5,000 francos y medallas de 
plata.

TERCERA DIVISION.
Productos agrícolas extranjeros y 

franceses
Art. 18. Serán admitidos en la expo

sición los productos agrii olas, de cual
quiera clase y procedencia que sean, ex
tranjeros ó franceses, como

Granos y semilla.s, tubérculos y raíces, 
forrajes, plantas industriales, textiles, tin
tóreas y otras, legumbres y frutos de to
das clases etc.

Lana, pluma, plumón, seda, manteca, 
miel, cera, azúcar, féculas, vinos, pro
ductos de la destilación etc.

Conservas alimenticias, y preparacio
nes económicas.

Plantones de árboles, arbusto.s etc.
Art. 19. Se conferirán medallas de 

oro, de plata y de bronce á los exponen- 
tes de productos agrícolas de mérito reco
nocido.

Los exponentes que hayan obtenido 
premios por granos ó semillas, de cual
quier clase que sean, deberán dejar una 
parle de estos granos ó semillas á dispo
sición del Gobierno.

Art. 20. El Jurado podrá conferir 
grandes medallas de oro á todo exponente 
de un objeto calificado de notable, ó por 
una colección completa de producios ex
cepcionales.

Art. 21. Las asociaciones que hayan 
reunido y enviado al concurso universal 
una colección de productos, podrán reci
bir del Jurado, por el conjunto de estos 
objetos, una medalla de oro, de plata ó de 
bronco, sin que esto sea obstáculo para 
que pueda obtener otro premio igual el 
exponente de alguno de los objetos com 
prendidos en la colección.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 22. El .Ministro nombrará cuatro 

Jurados especiales. El primero para la es
pecie vacuna, el segundo para los ganados 
de cerda y otros, el tercero para los ins 
trumenlos, y el cuarto para los productos 
agrícolas. El m|smo repartirá los miem
bros en diferentes seccione.^ y designará 
los Presidentes y Vicepresidentes.

Cada Jura lo se compondrá de agricul
tores extranjeros y franceses, y de miem
bros de la Administración

Al exámen de las lanas brutas ó lava
das procederá el .turado de ganado lanar.

Art 25. Los Jurados en sus decisio
nes deberán conformarse estrictamente con 
las reglas prescritas en el-presente decre
to; no podrán hacer cambio ni sustitución 
alguna de precio de una categoría á otra, 
ni adjudicar premios ex æquo.

Los premios y las medallas serán con
feridas á propuesta de las secciones por su 
respectivo Jurado.

La decision se pronunciará por mayoría 
de votos.

En caso de empale, preponderará el 
voto del Presidente.

Art. 24. Dé la policía del concurso 
estará exclusivamente encargado un co- 

(misario general designado por el Ministro 
de Agricultura, Comercio y Obras pú
blicas.

Bajo su dirección habrá comisarios ge
nerales y comisarios especiales destinados 
á la Exposición para recibir, clasificar v 
vigilar los animales, sentar en los registros 
las declaraciones de los exponentes, asis
tir á los Jurados en sus trabajos, y por úl
timo, velar por la buena y pronta ejecu
ción de las operaciones.

.\ las órdenes de estos empleados habrá 
agentes.

Nadie, como no sean los comisionados 
extranjeros, podrá ser admitido en el re
cinto del concurso durante las operaciones 
de lo.s Jurados.

Art. 25 El Estado proveerá al gasto 
que ocasione la colocación de los anima
les, máquinas, aparatos, instrumentos y 
productos agrícolas. La Administración 
loma á su cargo la manutención y la asis
tencia de los animales.

Art. 26. Los gastos de construcción y 
de trrjsporle serán, salvo los casos que 
luego se dirá, de cuenta del exponente, 

con arreglo á la tarifa reducida, aceptada 
por las compañías de ferro-carriles.

De estos gas os; sin embargo, serán in- 
demsiizados los exponentes de animales, 
instrumentos y productos agrícolas, que 
en los con' U'sos regionales de 1856 ha
yan obtenido medallas de oro. de plata ó 
de bronce, y los dueños de aquellos que 
con e>lt‘ objeto designen de una manera 
especial los Jurados de eslo.s misino^ con
cursos.

Los animal s, instrumentos y pro *uc 
tos agrícolas envidóos á la ¡exposición <ie 
París seián conducidos desde la frontera 
de Eran ia por cuenta del Estado.

Art 27. El permiso para exponer se 
obtiene dirigiendo al Ministerio de Agri 
cultura, Gomercio y Obras públicas el 25 
de Abril de 1857, lo mas larde, uoa de
claración escrita En el extranjero podrá 
esta declaración ser entregada á los agen
tes diplomáticos ó consulares franceses.

La declaración, si se trata de animal s, 
debe contener el nombre riel dueño, la 
clase á que pertenecen los animales, su 
sexo, su raza y bU edad, y el tiempo de 
la posesión, lodo t-llo con arreglo al mo
delo A anejo al presente deceto

Si se trata-de instrumentos, contendrá 
dicha declaración:

1 “ La designación, el uso, el precio 
comente de venta ó de fabricación, y el 
sitio que ha de ocupar.

2 .“ El nombre y la residencia del ex
ponente.

5 .° Sí este ha importado, exp »rla o 
ó perfeccionado el instrumento queexp- 
ne, ó bien si lo ha mandado hacer con 
arreglo á datos anteriormente conocido.-,

_ 4 ® Si es posible, el nombre y la re
sidencia del operario que lo hd'h' Cho, 
(Véase modelo B).

Tratándose de producto.s agricolas, de
berá la declaración designar su especie 
su procedencia y su valor venal, con ar
reglo al modelo C.

Todas estas declaraciones deberán’es- 
tar en el Ministerio ó en la agencia di
plomática ó consular el 9 de Abril de 
1857 por la tarde. El 10 de Abril se 
cerrará el acta de inscripción, despues 
de lo cual no podrá inscribirse animal, 
instrumento ni producto alguno.

Los exponentes que no puedan acom
pañar al concurso sus instrument s o 
pro luctos, deberán dirigirlos en Tiempo 
úiíl y franco el porte, al Ministerio de A- 
grícultora. Comercio y Obras públ cas, 
division de Agricultra (cabe de Varen- 
nes, núra 78, bis. Pans.)

Art 28. Se ruega encarecidamente 
á los exponente,® que renuncien á enviar 
Sus roses, lo avise i al Ministerio qumee 
días por lo menos antes de la aperlura 
del concurso. Los nombres de los que no 
se conformen con esta prescripción serán 
purslo.s en nn cart-I, que se fijará en el 
recinto de la Exposición, quedando á cai
go del Jurado decidir si deberá i en lo su
cesivo ser excluido,s del concurso

Art. 29. lié aquí de que manera se 
ejecutarán en 1857 las diferente,' opera
ciones del concurso.

Para los instrumentos.
Del 18 de ' ayo al 23 inclcsive. recibo 

y clasificación.
En los dias 25, 26. 27,, 28, 29 y 30 

de Mayo ensayos de instriimenios, veri
ficados por el Jurado.

Para los productos agrícolas.
En los dias 21, 22, 25, 25 y 

26 de Mayo recibo y clasificación.
El 27, el 28 y el 29 de Mayo, opera

ciones de los Jurados.
En los dias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 

10 de Junio, exposición pública desde 
las nueve de la mañana hasta las cinco 
de la larde.

El preoio de entrada será 1 franco.
El 1Ô, distribución de premios y me

dallas, á la una.
El 11, desde las doce hasta las cinco, 

experimentos públicos de los instrumen
tos y aparatos de.-ignados por el Jurado 
y que funcionan en el Palacio de la In
dustria.

El 12, desde las doce híista las cinco,

experimentos públicos de los instrumen
to que el Jurado designe, los cuales fun
cionaran en el campo de ensayo, término 
de Villiers

El 11 y el 12, el precio de entrada en 
( I Palacio y en Villi rs será 1 franco

El 12 y el 13 exposición y venta de 
animale.s por trato particular ó en subas
ta, de.de las nueve oe |a mañana hasta 
las cuatro d- la l rd ■. Precio de entrada, 
í franco por pers na

Los dueños de los an males premiados 
los dejarán, si asi se c eyese oportuno, á 
distiosicion de. los comisi 'iiailo.s durante 
lodo el (lia 13, para lasl operaci».-nes de 
marca, fotografa y otras.

Ari. 30 Las medallas se entregarán 
á los exponentes premiados en el momen
to mismo de proclamar su nombre en 
sesión pública, á menos »in embargo que 
ID» hayan parecí io ba tantes las declara
ciones y los da’os suministrados, en cuyo 
caso pronunciara <1 Jurado l,i suspensión 
de la entrega hasta que se produzcan do- 
cumenio,s ó se completen las explicaciones

Art 31. A los dueños franceses que 
expongan animales se les hará el abono 
del importe del premio en sus deparla- 
inenlos respectivos y á .su nombie, que
dando ellos obligados á probar el 31 de 
Diciembre del ano del conctfrs'?, la exis
tencia del animal premiado, sea en sus 
manos, sea en las del nuevo adquirente

En caso de que dicho animal muriese 
ó cesase de poder servir para la repro- 
luccion, deberá de ello darse aviso á la 
Vdminisiracion.

Los exponentes exir-mjeros recibirán el 
impoile de sus premios al dia siguiente 
de su distribución

Art. 52. Los dueños francesas de 
animales premiados darán a conocer al 
.íliiDsle io el sitio en que 'eben >er colo
cadas sus reses, ora queden en su poder, 
ora las vendan.

El pago de los premio.s se verificará, 
compobada que sea la exaclilud de la 
declaración de vida

Arl 33 El dia 13, desde las nueve 
de la m mana empezarán los dueños a 
levarse sus re.ses, y I 15, á las cinco de 

la larde, deberá estar concluida esta Ope
ración

Las máquinas, los iostrumeplos y los 
productos deberán sacarse de allí antes 
del sábado 20 de Junio á las cinco de la 
tarde

Art. 34. El Jurado entenderá en to
da co-ilravencion r dativa á las di.'posi- 
cion s del presente decreto.

\rt. 35. Inmedialamenle despues de 
la pro lamacmn de los premios, dirigí á 
el Comisario general al Ministro ñe agri
cultura, Com rcio y Obr. .s públicas un 
;cla de las dif renies operaciones del 
concurso y las relaciones près nía gis por 
ada iura o —Paris iOde May de 1856.
- E Roo herí
La penfa, pues, en ctnnplimien'o de 

cuanto se le ordena en la Bfal orden in
serta à ta raheza -te esta pubbeaci ‘n y 
dcf -tisa por otra parte de esíiinul/r á los 
ai/ricultores de este oais à que presenten 
su.s prod ‘ccione.s n el concu> o nn/vei sal, 
ha acordado arb’s la pub icidatl, conve- 
n ente por medio del Bolelin ofi -ial.

Bien hubiera querido copiar integro 
el Beerelo imperial, con todos sus por
menores, pero su enucha es tension le ha 
impedido hacerlo, por lo cual debe ad
vertir á los que gusten enterarse de sus 
pormenores que la Junta tendrá á su dis
posición cuantos datos pueda suminis
trarles, para lo cual se constituye desde 
esta fecha en comisión permanente, hasta 
aquella en qup conduyi^ el fér riño para 
presentar objetos de Ion que deban ser 
admitidos al concurso riniversal *

Logroño 30 de Enero de 1857.—E. O- 
C. Presidente, Francisco Paez de la Ca
dena.—Donato icaria de Ádana, Secre
tario.

(Elste mhnero se compone de una hoja .)
LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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